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Tingo María, 21 de julio de 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

VISTOS:

lnfo N" 032-202$ESR-PR-SLP-GGAYRD-MPLP-TM, de fecha 06 de mayo de 2025' de

rdinadora del Program
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nicipal; asimismo, el numeral 3.1 de su Artículo 73o, establecé que, los gobiernos

locales son competentes para formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas

locales en materia ambiental;

Qué, el numeral 119.1 dál Ariiculo'1190 de la Ley N'28611, Ley Geneial del Amb¡ente,

señala que la gestión de los residuos solidos de brigen domésüco, comercial o que siendo

de origen dist¡nto presenten características similares a aquellos, son de responsabilidad de
los gobiernos locales. Por ley se establece el régimen de gestión y manejo de los residuos

sólidos municipales;

Que, el numeral 11.1 del Artículo 'l10 del Decreto.Supremo N' 001-2022'M|NAM, Decreto
Supremo que modifica el Reglamenlo del Decreto Legislaüvo N' 1278,

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión lntegral de Residuos Sól¡dos, aprobado
mediante Decreto Supremo N' 014-201 7-M|NAM, establece que el Programa de
Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos, es un instrumento
técnico que debe ser elaborado, aprobado e implementado por las municipalidades
provinciales y distritales.
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Que, mediante Resolución Ministerial N" 138-2021-MINAM aprueba la Guía para elaborar el

Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos, el cual

tiene por objetivo de orientar a las municipalidades en la implementación del Programa, con

la finalidad que los residuos sólidos aprovechables generados logren ser valorizados;

Que, el literal j) del numeral 7.1 del Artículo 7' de la Ordenanza N' 2523-2022-MML'

Ordenanza Metropolitana de Gestión lntegral de Residuos Sólidos Municipales, establece

que las municipalidades distritales son competentes para implementar obl¡gatoriamente
programas de segregación en la fuente y [a recolección selectiva de los residuos sólidos en

todo el ámbito de su jurisdicción, facilitando la valorización de los residuos y asegurando una

disposición fi nal técnicamente adecuada;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 098-2023'MlNAM, de fecha 15 de marzo de 2023 
'

se resuelve incluir en la "Guía para implementar el Programa de Segregación en la Fuente y

Recolección Séleotiva de Risiduos Solidos:'; la denominacíón "Programa RECICLA" en' -
referencia al Programa de Ségregación en la Fuente y'Recolección Selectiva de Residuos

Sólidos.

Que, estando a los informes técnicos tales como: El lnforme N" 032-2025-ESR-PR-SLP-
GGAYRD-MPLP-TM, de fecha 06 de mayo de 2025, de la Coordinadora dei Programa
Recicla ( e), el'lnforme N" OO6-2025-KQV-PR-SLP-GGÁVnO-VpI-p, de fecha 18 de junio

de 2025, de la Coordinadora del Programa RECICLA, el lnforme N" 0649-2025-SLP-
GGAYRD-MPLP/TM, de fecha 23 de junio de 2025, el lnforme N' 076-2025-GGAYRD-
MPLP, de fecha 02 de julio de 2025,|a Opinión Legal N' 647-2025-OGAJIMPLP, de fecha
15 de julio de 2025, quienes solicitan la elaboración del respectivo Decreto de Alcaldía a ser
suscrito por el titular de la entidad;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del
Artículo 2O' y el Artículo 42" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus
modificatorias;

DECRETA:

rtículo Segundo.- DISPONER, la publicación a la Oficina General de Atención al
udadano, la Publicación del presente Decreto.de Alcaldía, en el diario de publicación de

avisos judiciales de la región, y asimismo, el Decreto de Alcaldía y anexo en el portal
institucional de la Entidad (www.munitinqomaría.oob.pe).

Regístrese, publíquese, comunlquese y cúmplase.
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Artículo Primero. - APROBAR, el PROGRAMA RECICLA EN EL DISTRITO DE RUPA
RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, para el periodo 2025-2029, según el anexo
adjunto que forma parte integrante del presente Decreto.




































































































